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COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
 
Arq. Fernando G. González Salinas, Coordinador General de la Comisión Estatal de Infraestructura de 

Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 2, 3 fracciones II y X, 13 fracciones II y IX 

de la Ley que Crea la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro; 3 fracción I, 14, 15 fracción II, 18, 23 

fracción I y 55 fracciones I y V de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, y 6 

fracción I del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. Que los artículos 13 fracción II de la Ley que Crea la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, 18, 23 

fracción I, 55 fracciones I y V de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, me 

confieren la función de representar a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro ante toda clase de 

autoridades, organismos, dependencias o particulares, con los poderes de representación legal con facultades 

de apoderado general para actos de administración, pleitos y cobranzas; teniendo a mi cargo la administración 

de este organismo público descentralizado y estando facultado expresamente para celebrar y otorgar toda clase 

de actos y documentos inherentes al objeto del mismo, permitiéndome tomar las medidas pertinentes a fin de que 

las funciones de la misma se realicen de manera articulada, congruente y eficaz. 

 

II. Que el 13 de octubre de 2017, fue publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”, el Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Infraestructura Querétaro; instrumento legal que 

modificó y actualizó la estructura orgánica así como las atribuciones de las diferentes unidades administrativas 

que integran este organismo público descentralizado. 

 

III. Que el artículo 23 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, establece 

las siguientes atribuciones de la Dirección Jurídica de esta Entidad, mismas que  a continuación se transcriben: 

 

I.- Dar asesoría jurídica a las diversas unidades administrativas de la Comisión, en los asuntos que sean de su 

competencia; 

 

II.- Formular y someter a la consideración del Coordinador General, los anteproyectos de leyes, reglamentos, 

decretos, acuerdos y demás disposiciones de observancia general, cuya aplicación corresponda a la Comisión; 

 

III.- Compilar, registrar así como difundir entre el personal de la Comisión, las leyes, decretos, reglamentos, 

acuerdos, circulares y en general las disposiciones legales aplicables a la Comisión;  

 

IV.- Elaborar los acuerdos y convenios de coordinación, colaboración y de concertación que la Comisión pretenda 

suscribir con dependencias, y entidades federales, estatales y municipales, así como con los sectores social, 

privado y académico; 

 

V.- Analizar y emitir opinión jurídica, en relación a los contratos y convenios modificatorios relativos a la obra 

pública y servicios relacionados con la misma, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

VI.- Elaborar por instrucciones del Coordinador General, los contratos que sean necesarios para el cumplimiento 

del objeto de la Comisión, de conformidad con los ordenamientos jurídicos aplicables;  
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VII.- Elaborar los contratos y convenios derivados del procedimiento de las autorizaciones del Comité de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Comisión, de conformidad con 

los ordenamientos jurídicos aplicables;  

 

VIII.- Intervenir en los juicios agrarios, civiles, penales, administrativos, fiscales o de cualquier otra materia, así 

como en los recursos, juicios de amparo, controversias judiciales o administrativas, en los que la Comisión sea 

parte, intervenga o tenga interés y en general formular las promociones que a dichos juicios se refieran; 

 

IX.- Sustanciar los recursos administrativos o de cualquier otro medio de defensa, que deban ser resueltos por la 

Comisión y someter a consideración del Coordinador General, los proyectos de resolución de dichos recursos, 

de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;  

 

X.- Formular las reclamaciones y requerimientos de pago para hacer efectivas las garantías y títulos de crédito 

otorgados a favor de la Comisión, así como sustanciar y resolver los procedimientos de terminación anticipada, 

rescisión administrativa o de suspensión de los contratos y convenios celebrados por la Comisión, que no sean 

competencia de otras unidades administrativas;  

 

XI.- Radicar, sustanciar y resolver, los procedimientos legales derivados de la ejecución de la obra pública y 

servicios relacionados con ésta, así como los relativos a las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 

contratación de servicios que lleve a cabo la Comisión; 

 

XII.- Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos de la Comisión; 

 

XIII.- Emitir opinión respecto a las consultas que en materia jurídica le formulen las diferentes unidades 

administrativas de la Comisión, sobre leyes, reglamentos, normas generales y demás asuntos que sean 

competencia de la Comisión, y 

 

XIV.- Las demás que señalen este Reglamento, las disposiciones jurídicas aplicables, así como el despacho de 

los asuntos que expresamente le encomiende el Consejo de Administración o el Coordinador General. 

 

IV. El día 28 de febrero de 2019, el Lic. José Rico Hernández, quien fungió como Director Jurídico de esta 

Comisión, dejó de prestar sus servicios en esta Entidad Paraestatal, por lo que, de acuerdo en lo dispuesto en el 

artículo 13 fracción VI del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, 

corresponde al Coordinador General, proponer al Consejo de Administración de la Comisión Estatal de 

Infraestructura de Querétaro, el nombramiento de la persona que ocupará la Titularidad de la Dirección Jurídica, 

considerando que hasta esta fecha no se tiene aún programada en forma inmediata la sesión del Consejo, 

atendiendo la necesidad imperativa entre otros de dar asesoría continua a las diversas unidades administrativas, 

otorgar certificaciones de documentos de esta Comisión, entre otros, resulta necesario por la inmediatez y 

prioridad a los asuntos jurídicos designar un encargado de despacho de la Dirección Jurídica, en tanto el Consejo 

de Administración, con base a sus atribuciones señaladas en los artículos 54 fracción XIII de la Ley de la 

Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro y 8 fracción VI de la Ley que Crea la Comisión Estatal 

de Infraestructura de Querétaro, nombra al servidor público que se desempeñará como Director Jurídico de esta 

Entidad Paraestatal. 

 

Por lo antes expuesto se emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se designa a la Lic. Irma Cervantes Orozco, quien se desempeña como Especialista Jurídico 

adscrita a la Dirección Jurídica de esta Entidad, como Encargada del Despacho de la Dirección Jurídica de la 
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Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, para que ejerza las atribuciones señaladas en el artículo 

23 del Reglamento Interior de la Comisión, en tanto el Consejo de Administración nombra al servidor público que 

se desempeñará como Director Jurídico de este Organismo Público Descentralizado. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

TERCERO. Se deja sin efectos legales el Acuerdo Delegatorio emitido el 1 primero de junio de 2016 y publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de mayo de 2017. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 13 fracciones IV y IX de la Ley que Crea la Comisión 

Estatal de Infraestructura de Querétaro y 55 fracciones X y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal 

del Estado de Querétaro, deberá informarse al Consejo de Administración de la Comisión Estatal de 

Infraestructura de Querétaro sobre el presente Acuerdo Administrativo. 

 

Dado en la calle Luis Pasteur número 27 Norte, Centro Histórico, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., 

sede de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, el día 01 primero de marzo del año 2019 dos mil 

diecinueve.  

 

 

 

Arq. Fernando G. González Salinas  

Coordinador General   

Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


